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Anexo II (b)

Decreto 62/2024, de 27 de enero, por el que se inscribe en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz,
como Bien de Interés Cultural, con la tipología de Zona Patrimonial, el Valle del Darro, en los términos municipales
de Beas de Granada, Granada y Huétor Santillán, en la provincia de Granada.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS 

ALGUNOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE NO SON ACCESIBLES EN SU TOTALIDAD

Nº
orden Denominación del documento Accesibilidad

Criterios para
el  (1) carácter

reservado 

1 Informe de la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico de
Granada (sesión de 1 de febrero de 2024). Accesible

2
Escritos de contestación de alegaciones de la Delegación
Territorial de Turismo, Cultura y Deporte en Granada (18
escritos fechados el 30 de enero de 2024).

Parcialmente
accesible 2

3 Informe del Letrado Jefe de la Asesoría Jurídica, de 21 de
febrero de 2024.

Parcialmente
accesible 2

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por
el que se adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía,  y dando
cumplimiento a las  Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la
aplicación  de  los  límites  de  acceso  de  los  documentos  que  integran  el  expediente  relativo  al  asunto
indicado.

EL VICECONSEJERO DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTE.

1.Punto Quinto del Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, Criterios: 1.-Intimidad de las personas, 2.- Protección de datos de 
carácter personal, 3.- Seguridad pública, 4.-Funciones administrativas de vigilancia, inspección y control, 5.-Secreto industrial y comercial, 6.-
Protección del interés general y de los derechos e intereses legítimos de terceros, 7.- Otros.

CONSEJERÍA DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTE
Viceconsejería.

C/ Santa María la Blanca,1.Palacio de Altamira.
41004 Sevilla
Telf: 955064171
Correo-e: 
coordinacion.vcsj.ccph@juntadeandalucia.es
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Consejería de Turismo, Cultura y Deporte
Delegación Territorial de Granada

RAQUEL  ARIZA  VÍLCHEZ,  SECRETARIA  DE  LA  COMISIÓN  PROVINCIAL  DE  PATRIMONIO  HISTÓRICO  DE
GRANADA, CERTIFICO:

Que, de acuerdo con lo previsto en los artículos 9.6 y 100.1.b de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del
Patrimonio Histórico de Andalucía, la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico de Granada, en su sesión de
1 de febrero de 2024, ha acordado, por unanimidad de los miembros presentes, informar favorablemente la
propuesta de inscripción del Valle del Darro en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz como
Bien de Interés Cultural con la tipología de Zona Patrimonial (Exp. 14848).

Y para que conste, a los efectos de los citados artículos 9.6 y 100.1.b de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del
Patrimonio Histórico de Andalucía,  y a reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta (art. 18.2
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y art. 96.2 de la Ley 9/2007, de 22 de
octubre, de Administración de la Junta de Andalucía), expido el presente en Granada, a la fecha de la firma
electrónica.

Paseo de la Bomba, 8. 
18008 – Granada
Teléfono 958 02 78 00. Fax 958 02 78 60
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Fecha: la de la firma electrónica Consejería de Industria, Energía y Minas

D.T. de Economía, Hacienda, Fondos 
Europeos y de Industria, Energía y Minas 
de Granada

Avda. de Joaquina Eguaras n.º 2

18013 Granada

Ref.: BBCC-FJSL Mosaico 14848

Asunto: Trámite de audiencia Valle del Darro

Mediante oficio con registro de salida de 19 de enero de 2024, en el marco del procedimiento para la inscrip-
ción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, como Bien de Interés Cultural, con la tipología
de Zona Patrimonial, del  inmueble conocido como Valle del Darro, en los términos municipales de Beas de
Granada, Granada y Huétor Santillán, se le dio traslado del correspondiente trámite de audiencia, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 9.3 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico de
Andalucía (BOJA núm. 248, de 19 de diciembre).  El citado procedimiento se incoó por Resolución de 9 de
marzo de 2023, de la Delegación Territorial de Turismo, Cultura y Deporte en Granada, publicada en BOJA
número 49, de 14 de marzo de 2023; advertidos errores, en BOJA número 172, de 7 de setiembre de 2023, se
publicó la correspondiente corrección de errores de la citada Resolución. 

En respuesta a dicho trámite de audiencia, mediante oficio remitido a la Delegación Territorial con fecha 24
de enero de 2024, se interpusieron las correspondientes alegaciones, ante las que cabe informar lo siguien -
te: 

- Sobre el respeto de los derechos mineros preexistentes. El punto 7.4 apartado d) de las instrucciones parti -
culares establece la prohibición de nuevas autorizaciones, permisos o concesiones de explotación de recur -
sos geológicos o mineros cuando puedan afectar negativamente a los valores patrimoniales del BIC. El esta-
blecimiento de ulteriores prohibiciones se entiende que no perjudica los derechos mineros preexistentes.
No obstante, y a fin de aclarar la regulación prevista, se asume la alegación y se hará constar expresamente
esta cuestión en el decreto de inscripción de la Zona Patrimonial.

Lo que le traslado para su conocimiento.

Atentamente

Consejería de Turismo, Cultura y Deporte

Delegación Territorial en Granada

EL JEFE DEL SERVICIO DE BIENES 
CULTURALES

Fdo.: Francisco Javier Sánchez López

Paseo de la Bomba nº 11
18009 Granada

T: 95807800- Fax: 958027860
delegacion.granada.ccph@juntadeandalucia.es 
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Fecha: la de la firma electrónica Consejería de Sostenibilidad, Medio 
Ambiente y Economía Azul

D.T. de Granada

Avda. de Joaquina Eguaras n.º 2

18013 Granada

Ref.: BBCC-FJSL Mosaico 14848

Asunto: Trámite de audiencia Valle del Darro

Mediante oficio con registro de salida de 19 de enero de 2024, en el marco del procedimiento para la inscrip-
ción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, como Bien de Interés Cultural, con la tipología
de Zona Patrimonial, del  inmueble conocido como Valle del Darro, en los términos municipales de Beas de
Granada, Granada y Huétor Santillán, se le dio traslado del correspondiente trámite de audiencia, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 9.3 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico de
Andalucía (BOJA núm. 248, de 19 de diciembre).  El citado procedimiento se incoó por Resolución de 9 de
marzo de 2023, de la Delegación Territorial de Turismo, Cultura y Deporte en Granada, publicada en BOJA
número 49, de 14 de marzo de 2023; advertidos errores, en BOJA número 172, de 7 de setiembre de 2023, se
publicó la correspondiente corrección de errores de la citada Resolución. 

En respuesta a dicho trámite de audiencia, mediante oficio remitido a la Delegación Territorial con fecha 24
de enero de 2024, se interpusieron las correspondientes alegaciones, ante las que cabe informar lo siguien -
te: 

- Sobre la ausencia de referencia al Parque Periurbano Dehesa del Generalife.

En relación a esta cuestión, se asume la alegación, modificando la redacción del futuro decreto para hacer
referencia expresa a este Parque Periurbano, así como la referencia a la normativa sectorial.

- Sobre las referencias a los puntos 7.1 apartados b) y c) y respecto del punto 7.4 apartado a) y los órganos
competentes para determinar el alcance de las actuaciones.

Respecto a esta cuestión cabe señalar que la protección del Valle del Darro se imbrica en una normativa sec -
torial en el ámbito del patrimonio histórico o cultural; en este sentido, se entiende que las instrucciones par-
ticulares se refieren exclusivamente al ámbito de las competencias en la materia de patrimonio histórico.
Serán por tanto los órganos correspondientes de la Consejería competente en materia de patrimonio histó-
rico los que hayan de emitir las correspondientes autorizaciones administrativas, todo ello sin perjuicio del
cumplimiento del resto de normativas sectoriales. 

- Sobre la referencia al punto 7.7 apartado a) donde se incluye una referencia a la prohibición de circular.

Se incluye aquí una petición expresa para que se exceptúen de la prohibición de la circulación de vehículos
a motor en el BIC las actividades de gestión y vigilancia de los Espacios Naturales Protegidos y montes pú-

Paseo de la Bomba nº 11
18009 Granada
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blicos. Tratándose esta de una cuestión esencial para la conservación y adecuado mantenimiento de la
zona, se acoge la alegación.

Lo que le traslado para su conocimiento.

Atentamente

EL JEFE DEL SERVICIO DE BIENES 
CULTURALES

Fdo.: Francisco Javier Sánchez López
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Fecha: la de la firma electrónica Ayuntamiento de Beas de Granada 

Plaza Alta n.º 5

18184 Beas de Granada (Granada)
Ref.: BBCC-FJSL Mosaico 14848

Asunto: Trámite de audiencia Valle del Darro

Mediante oficio con registro de salida de 19 de enero de 2024, en el marco del procedimiento para la inscrip-
ción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, como Bien de Interés Cultural, con la tipología
de Zona Patrimonial, del  inmueble conocido como Valle del Darro, en los términos municipales de Beas de
Granada, Granada y Huétor Santillán, se le dio traslado del correspondiente trámite de audiencia, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 9.3 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico de
Andalucía (BOJA núm. 248, de 19 de diciembre, LPHA en adelante). El citado procedimiento se incoó por Re-
solución de 9 de marzo de 2023, de la Delegación Territorial de Turismo, Cultura y Deporte en Granada, pu -
blicado en BOJA número 49, de 14 de marzo de 2023, y advertidos errores, se publicó corrección de errores
de la citada Resolución en BOJA número 172, de 7 de setiembre de 2023.

En respuesta a dicho trámite de audiencia, mediante oficio remitido a la Delegación Territorial con fecha 26
de enero de 2004 se interpusieron las correspondientes alegaciones, a lo que cabe informar lo siguiente: 

- Sobre el punto 7.1  apartado a) y 7.2 apartado b), de las instrucciones particulares, relativo a las interven-
ciones aceptables y su posible incompatibilidad con las NNSS vigentes, así como aquellas actuaciones para
las que no es necesaria la obtención de autorización.
En relación a esta cuestión, tal y como recogen las instrucciones particulares, es necesaria la adecuación del
planeamiento para dar cobertura a las necesidades de protección de la Zona Patrimonial. No obstante, y a
fin de aclarar la regulación prevista, se hará constar en las instrucciones particulares que dicha adecuación,
preceptiva según lo dispuesto en el artículo 30 de la LPHA, se hará sin perjuicio de lo previsto en la ordena -
ción urbanística general vigente.

- Sobre el punto 7.5 apartado a) relativo a las construcciones de edificaciones aisladas de nueva planta.
Ha de mantenerse la redacción actual, garantizando que las mismas queden justificadas por su vinculación
a la actividad agraria, estableciendo una limitación objetiva a fin proteger y conservar los valores patrimo-
niales del BIC.

- Sobre el punto 7.4 apartado a) relativo a la ejecución de infraestructuras viarias, a fin de permitir un acceso
nuevo al núcleo urbano.
A fin de solventar cuestiones como la alegada, se asume la necesidad de que la redacción del decreto de ins-
cripción en el CGPHA prevea modificaciones en los viarios a través de los instrumentos de ordenación urba -
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nística, siempre y cuando no supongan una alteración sustancial ni perjudiquen al BIC y contribuyan a su
protección, mantenimiento y puesta en valor.

- Sobre el punto 7.4 apartado 3) en relación a la instalación de energéticas aéreas.
Se considera necesario mantener la redacción actual, considerando que la utilización de los corredores exis-
tentes ya supone un ahorro de recursos frente al despliegue de nuevas infraestructuras y garantiza la mini-
mización de su impacto paisajístico en la Zona Patrimonial.

- Sobre el punto 7.6 apartado a), en relación a prohibición de eliminación de vegetación.
Sin perjuicio del cumplimiento de otras normativas sectoriales como las relativas al medio ambiente o al
dominio público hidráulico, no se considera que desde la óptica patrimonial esta prohibición impida la lim -
pieza del cauce urbano del río Beas. 

Lo que le traslado para su conocimiento.

Atentamente

EL JEFE DEL SERVICIO DE BIENES 
CULTURALES

Fdo.: Francisco Javier Sánchez López
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Fecha: la de la firma electrónica Ayuntamiento de Granada 

Plaza del Carmen n.º 5

18009 Granada (Granada)
Ref.: BBCC-FJSL Mosaico 14848

Asunto: Trámite de audiencia Valle del Darro

Mediante oficio con registro de salida de 19 de enero de 2024, en el marco del procedimiento para la inscrip-
ción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, como Bien de Interés Cultural, con la tipología
de Zona Patrimonial, del  inmueble conocido como Valle del Darro, en los términos municipales de Beas de
Granada, Granada y Huétor Santillán, se le dio traslado del correspondiente trámite de audiencia, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 9.3 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico de
Andalucía (BOJA núm. 248, de 19 de diciembre).  El citado procedimiento se incoó por Resolución de 9 de
marzo de 2023, de la Delegación Territorial de Turismo, Cultura y Deporte en Granada, publicad a en BOJA
número 49, de 14 de marzo de 2023; advertidos errores, en BOJA número 172, de 7 de setiembre de 2023, se
publicó la correspondiente corrección de errores de la citada Resolución. 

En respuesta a dicho trámite de audiencia, mediante oficio remitido a la Delegación Territorial con fecha 25
de enero de 2024,  se interpusieron las correspondientes alegaciones, ante las que cabe informar lo siguien -
te: 

- Sobre el punto 7.4 apartado a) relativo a la ejecución de infraestructuras viarias, a fin de permitir la mejora
de los accesos al Sacromonte. A fin de solventar cuestiones como la alegada, se asume la necesidad de que
en el decreto de inscripción del BIC se admitan modificaciones en estos trazados a través de los instrumen -
tos de ordenación urbanística, siempre y cuando no supongan una alteración sustancial, ni perjudiquen al
BIC y redunden en la mejora de la protección, mantenimiento y puesta en valor de la Zona Patrimonial.

- Sobre el punto 7.14 apartado 3) en relación al régimen de los BIC previamente inscritos. La redacción ac-
tual ya establece la prevalencia de las determinaciones de tutela derivadas de las respectivas declaraciones
o inscripciones para aquellos bienes inscritos o declarados BIC con anterioridad a la inscripción de la Zona
Patrimonial, por lo que no procede modificar la redacción del punto citado.

- Sobre el punto 7.15 relativo a la sectorización de la Zona Patrimonial y a los ámbitos regulados por los Pla -
nes Especiales de Protección. Se solicita que la regulación del BIC acoja las previsiones del planeamiento ur-
banístico actualmente en tramitación que le afecte. Sin embargo, no es posible aceptar esta alegación dado
que las determinaciones de los instrumentos urbanísticos en redacción o tramitación carecen de fuerza nor-
mativa hasta que no recaiga su aprobación definitiva, y resulta obligada la adecuación del planeamiento vi-
gente a las necesidades de protección del BIC, de conformidad con lo establecido en el artículo  30 de la Ley
14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía.

Consejería de Turismo, Cultura y Deporte
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Asimismo, le traslado que en relación con las alegaciones presentadas por ese organismo al trámite de in-
formación pública con fecha 14 de diciembre de 2023, y encontrándose el contenido de las mismas sustan-
cialmente incluido en las presentadas en este trámite de audiencia, mediante este oficio se considera que se
da también respuesta a aquellas.

Lo que le traslado para su conocimiento.

Atentamente

EL JEFE DEL SERVICIO DE BIENES 
CULTURALES

Fdo.: Francisco Javier Sánchez López
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Fecha: la de la firma electrónica Ministerio para la Transición Ecológica y 
el Reto Demográfico 

Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir. Zona de Granada

Avda. de Madrid n.º 7 Planta 12ª

18012 Granada

Ref.: BBCC-FJSL Mosaico 14848

Asunto: Trámite de audiencia Valle del Darro

Mediante oficio con registro de salida de 19 de enero de 2024, en el marco del procedimiento para la inscrip-
ción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, como Bien de Interés Cultural (BIC en adelan-
te), con la tipología de Zona Patrimonial, del  inmueble conocido como Valle del Darro, en los términos mu-
nicipales de Beas de Granada, Granada y Huétor Santillán, se le dio traslado del correspondiente trámite de
audiencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.3 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Pa -
trimonio Histórico de Andalucía (BOJA núm. 248, de 19 de diciembre).  El citado procedimiento se incoó por
Resolución de 9 de marzo de 2023, de la Delegación Territorial de Turismo, Cultura y Deporte en Granada,
publicada en BOJA número 49, de 14 de marzo de 2023; advertidos errores, en BOJA número 172, de 7 de se-
tiembre de 2023, se publicó la correspondiente corrección de errores de la citada Resolución. 

En respuesta a dicho trámite de audiencia, mediante oficio remitido a la Delegación Territorial con fecha 26
de enero de 2024,  se interpusieron las correspondientes alegaciones, a lo que cabe informar lo siguiente: 

- Sobre el cumplimiento de las normas relativas al dominio público hidráulico. La mayoría de las cuestiones
que se refieren en las alegaciones versan sobre la obligatoriedad de solicitud de informes o autorizaciones
sectoriales relativos a la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir como Administración sectorial com-
petente en materia de aguas en el ámbito del BIC Zona Patrimonial.

En respuesta a esta cuestión hay que referir a que toda la regulación del BIC se hace sin perjuicio de lo que
establezcan el resto de normativas sectoriales respecto a los permisos o autorizaciones que sean necesarios
en el ámbito de las respectivas competencias. 

No obstante lo anterior, para despejar cualquier tipo de duda al respecto y a efectos aclaratorios, se asume
la alegación, de forma que se hará constar en las instrucciones particulares del decreto de inscripción la ne -
cesidad del cumplimiento de la normativa del dominio público hidráulico. 

- Sobre el establecimiento de una prohibición expresa de construcción de cuevas para habitarlas, foco de in-
cendios forestales y de vertidos.

En relación a esta cuestión, el punto 7.5 apartado a) de las instrucciones particulares ya establece la prohibi-
ción de edificaciones aisladas de nueva planta. No obstante, dada la singularidad del Valle del Darro y la
existencia de una tipología concreta de modelo habitacional en la zona como son las cuevas, se añadirá una
referencia expresa que incluya dicha prohibición en las instrucciones particulares.
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Asimismo le traslado que en relación a las alegaciones presentadas por ese organismo al trámite de infor -
mación pública con fecha 12 de diciembre de 2023, encontrándose el contenido de las mismas sustancial-
mente incluido en las presentadas en el trámite de audiencia, mediante este oficio se considera que se da
también respuesta a aquellas.

Lo que le traslado para su conocimiento.

Atentamente

EL JEFE DEL SERVICIO DE BIENES 
CULTURALES

Fdo.: Francisco Javier Sánchez López
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Consejería de Turismo, Cultura y Deporte
Delegación Territorial de Granada

INFORME DE VALORACIÓN DE LAS ALEGACIONES PRESENTADAS POR EL COMITÉ NACIONAL DE ICOMOS EN
ESPAÑA A LA RESOLUCIÓN DE 9 DE MARZO DE 2023, DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LA CONSEJERÍA
DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTE EN GRANADA, POR LA QUE SE INCOA EL PROCEDIMIENTO PARA LA
INSCRIPCIÓN EN EL CATÁLOGO GENERAL DEL PATRIMONIO HISTÓRICO ANDALUZ DEL VALLE DEL DARRO
COMO BIEN DE INTERÉS CULTURAL CON LA TIPOLOGÍA DE ZONA PATRIMONIAL.

Nº DE EXPEDIENTE: MOSAICO 14848
TIPO EXPEDIENTE: Catalogación
INTERESADO:  Comité Nacional de ICOMOS

Con fecha 7 de junio de 2023 tiene entrada el escrito presentado por el interesado en el que se plantean
alegaciones a la Resolución de 9 de marzo de 2023, de la Delegación Territorial de la Consejería de Turismo,
Cultura y Deporte en Granada, por la que que se incoa el procedimiento para la inscripción en el Catálogo
General  del  Patrimonio  Histórico  Andaluz  (CGPHA  en  adelante)  del  Valle  del  Darro  como  Bien  de  Interés
Cultural (BIC en adelante) con la tipología de Zona Patrimonial.

En concreto se plantean las siguientes alegaciones:

• Alegación 1. Que se mantenga la sectorización y unidades patrimoniales del Decreto de Protección de
2017, en concreto las Unidades Patrimoniales del sistema hidráulico y la red de caminos tradicionales
y vías pecuarias.  Se señalan como error las repeticiones de registros en la relación de elementos
individuales de interés.

• Alegación  2.  Se  solicita  que  se  mantenga  la  redacción  del  apartado  7.1  de  las  instrucciones
particulares  del  Decreto  43/2017,  estableciendo  la  excepcionalidad  de  los  cambios  de  uso  y
eliminando la posibilidad de establecer usos industriales no históricos

• Alegación 3. Se solicita mantener la redacción del apartado 7.3 de las instrucciones particulares de la
“Declaración original de 2017” (sic), incluyendo la prohibición de eliminación de árboles singulares y
de los desbroces en pendientes superiores al 20%.

• Alegación 4. Se solicita eliminar el apartado 7.4 .a) para prohibir la apertura de nuevos trazados de
viarios o modificaciones sustanciales de los existentes en todo caso, e incluyendo un apartado de
obras que requieren la autorización de la Consejería competente en materia de patrimonio histórico.

• Alegación  5.  Se  solicita  mantener  la  redacción  del  apartado  7.5  de  las  instrucciones  particulares
contenidas  en  la  “Declaración  de  2017”  (sic),  incluyendo  la  prohibición  de  construcciones  o
edificaciones de nueva planta, la inclusión del concepto de “construcciones o instalaciones adecuadas
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Consejería de Turismo, Cultura y Deporte
Delegación Territorial de Granada

y ordinarias para la utilización y explotación agrícolas, ganaderas, forestales y cinegéticas o análogas”,
e incluyendo un apartado de obras que requieren la autorización de la Consejería competente en
materia de patrimonio histórico.

• Alegación 6. Se solicita mantener las prohibiciones establecidas en el apartado 7.6 de las instrucciones
particulares  establecidas en la  “Declaración de  2017” (sic).  En concreto,  se pide  la  prohibición de
eliminar árboles singulares, de la reforestación con especies cuyo porte o crecimiento de sus raíces
puedan suponer un peligro para la conservación de las estructuras emergentes o soterradas, así como
para la contemplación y estudio de los bienes patrimoniales, y de los desbroces con remoción del
suelo  en  pendientes  superiores  al  20%.  Asimismo,  se  solicita  incluir  un  apartado  de  obras  que
requieren autorización de la Consejería competente en materia de patrimonio histórico y establecer
directrices generales y recomendaciones de conservación.

• Alegación  7.  Se  solicita  que  el  apartado  7.11  de  las  instrucciones  particulares  incluya  “las
Determinaciones de la Declaración de 2017”  (sic). Asimismo, se solicita incluir el patrimonio cultural
inmaterial protegido específicamente en la Declaración de 2017.

• Alegación 8. Se solicita mantener la delimitación de la “Declaración de 2017” (sic), incluyendo la zona
de derechos mineros (SIGMA 20/11/2009)  y recuperar la importancia de la actividad minera reflejada
en las instrucciones particulares contenidas en el Decreto de 2017.

• Alegación 9. Se solicita que las instrucciones particulares recojan la figura del Parque Cultural como
órgano gestor.

• Alegación 10. A modo de síntesis de lo anterior, se afirma que el “Decreto de 2023” (sic) supone una
disminución de la protección otorgada al Valle del Darro en el Decreto de 2017, por lo que se insta a
restituir la protección patrimonial completa de la “Declaración de 2017” (sic), y que se dé traslado del
nuevo  régimen  de  tutela  al  Estado  y  al  Centro  del  Patrimonio  Mundial  en  cumplimiento  de  las
Directrices Prácticas para la aplicación de la Convención de Patrimonio Mundial.

En relación a estas alegaciones, cabe señalar lo siguiente:

1. Se desestima la alegación 1, ya que la Resolución de 9 de marzo de 2023 mantiene las mismas zonas y
sectores establecidos en el Decreto 43/2017, por el que se inscribió en Valle del Darro en el CGPHA como BIC
con la  tipología de  Zona  Arqueológica.  En cuanto a  la  presencia de registros  repetidos en la  relación de
elementos individuales de interés, resulta lógica y adecuada, ya que ciertos elementos, por su extensión y/o
carácter lineal, pertenecen a dos o más de las zonas establecidas en la Resolución de 9 de marzo de 2023, que,
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Consejería de Turismo, Cultura y Deporte
Delegación Territorial de Granada

como se indica en el epígrafe V , no tienen la consideración de áreas homogéneas a los efectos del artículo 30.3
y 40 de la LPHA.

2. Se desestima la alegación 2. El epígrafe 7.1 de las Instrucciones Particulares contenidas en la Resolución de
9 de marzo de 2023 únicamente  aporta  como novedad sobre las  del  Decreto 43/2017  que  se consideran
aceptables  los  usos  y  aprovechamientos  económicos  siempre  que  “no  supongan  un  impacto  sobre  la
integridad o la distorsión de los valores patrimoniales y paisajísticos del bien”. Esos usos y aprovechamientos
económicos quedan sujetos, en todo caso, a la autorización previa de la Consejería competente en materia de
patrimonio histórico, y pueden suponer, en su caso, un factor favorable para la conservación de los valores
patrimoniales de la Zona Patrimonial.

3.  Se  desestima  la  alegación  3,  ya  que  el  epígrafe  7.3  de  las  instrucciones  particulares  contenidas  en  la
Resolución de 9 de marzo de 2023 es idéntico al contenido en el Decreto 43/2017.

4. Se desestima la alegación 4. La nueva redacción del apartado 7.4.a) prohíbe expresamente la apertura de
nuevos viarios o modificaciones sustanciales de los existentes que puedan suponer un impacto negativo al
paisaje  y  a  los  valores  patrimoniales  del  BIC;  por  lo  tanto,  únicamente  podrían  autorizarse,  en  su  caso,
aquellas que no supongan una afección negativa a la Zona Patrimonial, sujetas en todo caso a la autorización
previa de la Consejería competente en materia de patrimonio histórico. En cuanto a la petición de que se
incluya  un  apartado  de  obras  que  requieren  la  autorización  de  la  consejería  competente  en  materia  de
patrimonio  histórico,  cabe  señalar  que  no  es  necesario  incluir  dicha  determinación  en  las  instrucciones
particulares al tratarse de una obligación ex lege establecida por los artículos 33 y 34 de la LPHA.

5.  Se desestima la alegación 5. La redacción del epígrafe 7.5 prohíbe todas las construcciones aisladas de
nueva planta  “excepto las ligadas a la explotación agraria”. Por otro lado, el concepto de “construcciones o
instalaciones  adecuadas  y  ordinarias  para  la  utilización  y  explotación  agrícolas,  ganaderas,  forestales  y
cinegéticas o análogas” no aparece en el Decreto 43/2017. Por último, no resulta necesario incluir un apartado
de obras que requieren la autorización de la consejería competente, ya que es una obligación establecida ex
lege en los artículos 33 y 34 de la LPHA.

6.  Se  desestima  la  alegación  6,  ya  que  el  epígrafe  7.6  de  las  instrucciones  particulares  contenidas  en  la
Resolución de 9 de marzo de 2023 es idéntico al contenido en el Decreto 43/2017. En el citado Decreto no se
establecían otras prohibiciones que las recogidas en la Resolución de 9 de marzo de 2023; tampoco figuraban
directrices generales ni recomendaciones de conservación; en cuanto a la petición de establecer un apartado
de actuaciones sujetas a autorización de la consejería competente, reiteramos que esta es una obligación
general establecida por la LPHA.
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7.  Se desestima la  alegación 7,  ya que  el  epígrafe 7.11  de las  instrucciones  particulares contenidas  en la
Resolución de 9 de marzo de 2023 es idéntico al contenido en el Decreto 43/2017.

8. Se desestima la alegación 8. La delimitación del BIC en la Resolución de 9 de marzo de 2023 es idéntica a la
contenida en el Decreto 43/2017. Asimismo, las determinaciones y referencias la minería en la Resolución son
las mismas que en el Decreto.

9. Se desestima la alegación 9, ya que la previsión para la creación de un parque cultural como órgano de
gestión de la Zona Patrimonial está recogida y regulada en la LPHA.

10. Se desestima la alegación 10, ya que como se ha demostrado en los epígrafes anteriores, los contenidos de
protección de las Instrucciones Particulares establecidas en la Resolución de 9 de marzo de 2023 coinciden en
su práctica totalidad con las contenidas en en el Decreto 43/2017.

Cabe concluir por tanto que se desestiman las alegaciones presentadas por  el Comité Nacional de ICOMOS en
España, por no contribuir a la mejora del régimen de protección previsto para el BIC, y en aras de la mayor
seguridad jurídica, ya que las determinaciones y régimen de protección previstos en la Resolución de 9 de
marzo de 2023 son sustancialmente idénticos a los establecidos en el  Decreto 43/2017, que no fueron objeto
de cuestionamiento por la Sentencia del TSJA que anuló la inscripción de 2017.

En Granada, a la fecha de la firma electrónica

EL JEFE DEL SERVICIO DE BIENES CULTURALES
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Fecha: la de la firma electrónica Ayuntamiento de Huétor Santillán

Plaza de la Constitución n.º 1

18183 Huétor Santillán(Granada)
Ref.: BBCC-FJSL Mosaico 14848

Asunto: Trámite de audiencia Valle del Darro

Mediante oficio con registro de salida de 19 de enero de 2024, en el marco del procedimiento para la inscrip-
ción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, como Bien de Interés Cultural, con la tipología
de Zona Patrimonial, del  inmueble conocido como Valle del Darro, en los términos municipales de Beas de
Granada, Granada y Huétor Santillán, se le dio traslado del correspondiente trámite de audiencia, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 9.3 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico de
Andalucía (BOJA núm. 248, de 19 de diciembre).  El citado procedimiento se incoó por Resolución de 9 de
marzo de 2023, de la Delegación Territorial de Turismo, Cultura y Deporte en Granada, publicad a en BOJA
número 49, de 14 de marzo de 2023; advertidos errores, en BOJA número 172, de 7 de setiembre de 2023, se
publicó la correspondiente corrección de errores de la citada Resolución. 

En respuesta a dicho trámite de audiencia, mediante oficio remitido a la Delegación Territorial con fecha 26
de enero de 20024, se interpusieron las correspondientes alegaciones, ante las que cabe informar lo siguien-
te: 

- Alegaciones 1 a 5, relativas a la delimitación del BIC y su afección a distintas zonas del término municipal y
a las previsiones de la ordenación urbanística vigente.

En relación a esta cuestión, tal y como recoge  la legislación patrimonial y las consiguientes instrucciones
particulares, es necesaria la adecuación del planeamiento para dar cobertura a las necesidades de protec-
ción de la Zona Patrimonial. 

No obstante, y a fin de aclarar la regulación prevista, es necesario poner de manifiesto que la finalidad de la
adaptación del planeamiento consiste fundamentalmente en la introducción de los criterios de protección
marcados por la Ley 14/2007, del Patrimonio Histórico de Andalucía, haciendo especial referencia a los ele -
mentos individualizados en este expediente. Por tanto, en una inscripción como la que se pretende sobre el
BIC del Valle del Darro, el objetivo no es amortiguar las previsiones urbanísticas del municipio de Huétor
Santillán, por otra parte limitadas dada la escasa población del municipio y sus previsiones de crecimiento,
sino la salvaguarda de los valores asociados a la Zona Patrimonial. A mayor abundamiento, cabe señalar
que la mayoría de las zonas de expansión urbana del término municipal se ubican también fuera del ámbito
protegido como BIC.

Consejería de Turismo, Cultura y Deporte

Delegación Territorial en Granada

Paseo de la Bomba nº 11
18009 Granada

T: 95807800- Fax: 958027860
delegacion.granada.ccph@juntadeandalucia.es 
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Por todo ello, no es posible asumir la petición de modificación de los límites de la Zona Patrimonial, por otra
parte trazados tras un concienzudo estudio por el amplio equipo multidisciplinar que redactó la documen-
tación técnica que ha servido de fundamento para la tramitación del procedimiento de inscripción del BIC.

No obstante,  y a fin de aclarar la regulación prevista, se hará constar en las instrucciones particulares que
dicha adecuación, preceptiva según lo dispuesto en el artículo 30 de la LPHA, se hará sin perjuicio de lo pre -
visto en la ordenación urbanística general vigente.

- Alegación 6 referente a la depuradora.

En relación a las necesarias tareas de mantenimiento de la depuradora, no sólo no se consideran incompati-
bles con el BIC, sino al contrario, necesarias para un adecuado mantenimiento del río Darro. En este sentido,
de conformidad con lo que determina el punto 7.2 apartado a) de las instrucciones particulares, las tareas
de mantenimiento de la infraestructura se consideran eximidas del trámite de autorización patrimonial sec-
torial. 

Sin embargo, no se pueden eximir de dicho trámite de autorización actuaciones como una futura amplia-
ción de la depuradora.  Para esta caso, habrá de evaluarse el posible impacto de la misma, ponderándolo
con la depuración correcta de las aguas del río, cuestión imprescindible para el correcto mantenimiento del
mismo, eje central de la tramitación del BIC. Sin perjuicio asimismo de la tramitación preferente de estos ex-
pedientes dada la importante afección que pudieran tener en una posible mejora no sólo patrimonial sino
también medioambiental.

- Alegaciones 7, 8 y 9 sobre actuaciones previstas en Zona Puente Romano, Puente Guerrero y Puente del
Vado. En relación a las actuaciones planteadas en estas alegaciones cabe distinguir dos cuestiones:

• La compatibilidad de las mismas con el BIC de la Zona Patrimonial, en relación con la cual cabe se-
ñalar que la protección patrimonial del Valle del Darro no presupone en modo alguno la prohibición
de intervenciones sobre los bienes que lo integran, permitiéndose actuaciones de mejora que sean
compatibles con los valores protegidos.

• El sometimiento de las actuaciones a la correspondiente autorización administrativa, con respecto
a lo cual se debe establecer que no cabe eximir del requisito de la autorización patrimonial  aque -
llas actuaciones que excedan el mantenimiento ordinario de las infraestructuras,  máxime en su-
puestos como alguno de los que se plantean en la alegación, afectando a elementos individuales de
interés recogidos en el BIC. Lo anterior sin perjuicio asimismo de la tramitación preferente que esta
Delegación Territorial aplica a aquellos expedientes sujetos a plazos de cumplimiento de justifica-
ción de subvenciones.

- Alegación 10 sobre las edificaciones ligadas a la actividad agrícola tradicional del Darro. Sin perjuicio del
cumplimiento de la normativa urbanística, el BIC del Valle del Darro no impide de forma taxativa la cons -
trucción de edificaciones ligadas a la actividad agraria; al contrario, el punto 7.5 apartado a) de las instruc -
ciones particulares prevé este supuesto. La única condición, más allá de la necesaria adecuación patrimo-
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nial de la formalización de la construcción, vendrá dada por la justificación de la vinculación de la construc -
ción a la actividad agraria, tal y como se afirma en el citado apartado. Por tanto, se considera innecesario
acoger esta alegación, entendiendo que lo planteado en la misma ya viene recogido en la regulación pro-
puesta. 

- Alegación 11 relativa a excepciones en actuaciones ligadas a edificaciones legales existentes. Refiere esta
alegación a la cuestión de la implementación de actuaciones de mejora energética sometidas a trámite de
declaración responsable y a la exención de autorización de las mismas. Tal y como se ha referido en el pun-
to anterior, la formalización de la construcción es uno de los elementos esenciales para una adecuada pro-
tección patrimonial de este ámbito. En este sentido, la alegación presentada no puede acogerse favorable-
mente, pues se considera por parte de esta Administración Cultural que es necesario garantizar la adecuada
formalización de estas instalaciones mediante el sometimiento de las mismas al control administrativo.

Lo que le traslado para su conocimiento.

Atentamente

EL JEFE DEL SERVICIO DE BIENES 
CULTURALES

Fdo.: Francisco Javier Sánchez López
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